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METRO DE BOGOTÁ

De: METRO DE BOGOTÁ
Enviado el: viernes, 14 de marzo de 2025 3:39 p. m.
Para: stelladebernal@yahoo.com
Asunto: Respuesta a inquietud presentada en el marco de la rendición de cuentas del Sector 

Nodo Movilidad Distrital

Respetado(a) señor(a), Gloria Stella 

Cordial saludo,  

Para la Empresa Metro de Bogotá S.A. (EMB) es una prioridad atender todas las inquietudes de la comunidad 
relacionadas con el desarrollo del proyecto metro ferroviario más grande del país. En ese sentido y teniendo en 
cuenta su inquietud en el marco de la rendición de cuentas del Nodo Sector Movilidad Distrital, correspondiente a la 
vigencia 2025, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

Pregunta:  

Funcionario del Metro: 
Requerimos información los vecinos al antiguo monumento de los héroes, sobre el proyecto que lo reemplazará. 
Participamos en encuesta y reuniones sobre el tema hace aproximadamente 3 años. Desde entonces nadie ha 
vuelto a comunicarse con nosotros. No sabemos en que estado está el proyecto. 

Respuesta:  

En primer lugar, entre 2021 y 2023, se adelantó un proceso de participación ciudadana con el apoyo del IDPAC y del 
IDPC para la caracterización del papel que cumplió el Monumento a Los Héroes en el imaginario de los ciudadanos. 
En un segundo momento, la EMB celebró con la Universidad Nacional de Colombia el contrato 117 de 2023 cuyo 
objeto fue “Proponer el tipo de intervención requerida para la compensación por la demolición del Monumento a 
Los Héroes”. 
Este contrato adelantó tres (3) alternativas de intervención del espacio público del lugar que ocupó el Monumento a 
Los Héroes. Estas alternativas fueron socializadas en diferentes mesas de trabajo y canales virtuales como redes 
sociales y página web. Este proceso de consulta permitió recoger los aportes de más de 2.000 ciudadanos, entidades 
del orden nacional y distrital, organizaciones sociales y más de 20 expertos en temas de diseño de espacio público; 
intervenciones artísticas y culturales en espacio público; historia urbana y/o patrimonio cultural, para desarrollar 
una propuesta a nivel conceptual la cual fue denominada el Lugar de memoria viva, que se describe de la siguiente 
manera: 
 
“El espacio a nivel se rodea de franjas verdes que lo aíslan de la autopista por ambos costados. Aprovechando la 
pendiente del terreno, se crea un desnivel desde el costado sur a partir del cual se refuerza el aislamiento con 
respecto a las vías que circundan el espacio. Este desnivel forma una gradería que sirve como espacio de 
permanencia al tiempo que se enfoca hacia el espacio central configurando un área que sirve para el encuentro y/o 
como escenario abierto. Esta superficie lisa que conforma el corazón del área que ocupó el monumento, tiene un 
tratamiento de piso con líneas de fisuras invadidas por vegetación espontánea que recrean los ríos de las distintas 
cuencas hidrográficas del territorio nacional. Sobre el costado occidental desde el nivel deprimido se desarrolla una 
franja de locales comerciales, servicios y espacios requeridos para la administración, operación y el mantenimiento 
del lugar. 
 
La plataforma elevada cubre una distancia de aproximadamente 200 metros y sirve para conectar los barrios de El 
Lago, El Polo y San Felipe. Se desarrolla en un área aproximada de 1000 m2 y se despliega como una sucesión de 
espacios perpendiculares al sentido del recorrido que recrean los lados del monumento demolido, incluyendo los 
textos de cada cara, así como áreas de jardines de plantas espontáneas, propias del territorio. Esta plataforma se 
concibe como un espacio hibrido de tránsito y permanencia, con mobiliario para el encuentro y para el montaje de 
exposiciones temporales. 
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El espacio está marcado por la presencia de tres pilas del viaducto del Metro de cerca de 13 metros de altura que, 
envueltas por estructuras independientes que soportan jardines verticales, contribuyen al reverdecimiento del 
lugar. 
El área de intervención de la propuesta abarca la infraestructura de conexión peatonal sobre los corredores 
metropolitanos, el polígono central del área de implantación del monumento a Los Héroes y el espacio público 
perimetral sobre los bordes hasta articular con los correderos de movilidad que conectan los centros de actividad de 
los sectores aferentes.” 
 
En las siguientes imágenes se puede observar lo descrito anteriormente:  
Para mayor información sobre este proceso lo invitamos a consultar el siguiente enlace: 
https://resignifiquemoslosheroes.com/ 
Por otra parte,  la EMB se encuentra adelantando los procesos que permitan avanzar de manera integral en la 
definición del proyecto de intervención y ocupación del espacio público en donde se ubicaba el Monumento a Los 
Héroes. 
Finalmente, en caso de estar interesada, nos permitimos invitarla a contactarse a los siguientes correos electrónicos: 
mauricio.chaves@metrodebogota.gov.co y margarita.marino@metrodebogota.gov.co  para agendar una reunión 
para brindarle información sobre el proyecto. 
 

 
Cordialmente, 
  
METRO DE BOGOTÁ S.A. 
Tel: 571 – 5553333 
Carrera 9 No. 76 – 49, Edificio Nogal TC. Piso 4 
Bogotá D.C. Colombia 

 
 


